
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

L.S.C. No. 1100131100032018-0429 

 

Por no reunir los requisitos legales, SE DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

iniciada a través de apoderad (o-a) judicial por VIVIANA JULIETH 

MONOLOF SANABRIA contra ALBERTO CASTRO VIVAS.  

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la parte 

demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de rechazo, 

SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. ALLEGAR registro civil de matrimonio con la anotación marginal 
donde se consigne la sentencia de divorcio del 16 de septiembre de 
2020. 
 

2. En atención que se trata de una nueva demanda, conforme lo 

establece el artículo 523 del C. G. del P., deberá APORTARSE poder 
debidamente conferido.  
 

3. Dese cumplimiento a lo normado en el inciso 4° del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020, en el sentido de ALLEGAR a este despacho 
prueba del envío de la demanda y sus anexos al extremo 
demandado con su respectivo recibido.  

 

4. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 5° del Decreto 806 del 

2020, proceda a ALLEGAR el mensaje de datos que le fue enviado 
por parte de la demandante donde se le confería el poder para la 
representación de esta demanda.  
 

5. INDICAR el lugar, dirección física y electrónica que tengan o estén 
obligados a llevar, la demandante, el apoderado de la parte actora 
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y el demandado donde recibirán notificaciones (num.10 art.82 C. G. 
del P). 
 

6. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

INFÓRMESE la forma en que obtuvo la dirección electrónica de la 
parte demandada y alléguese las evidencias correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 

 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
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